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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión 
y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2024 al INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
ESPERANZA AMOR Y PAZ - DANE: 305579001408, del Municipio de PUERTO 

BERRÍO- Departamento de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º de la 
Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 
1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 017821 del 30 de septiembre de 2023, el Decreto 
2020070002567 del 5 de Novi~l.5re de2020¿ or el -cual se determina la Estructura 
Administrativa de la Administración D"epartamen~ e definen las funciones de sus 
organismos y dependencias y s~··dictan otrasldis osicion s, modificado por el artículo 11 
de la Ordenanza 23 del 06 de scfptiembre de1'2021 y, 

Á . ~ 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1º ~e 1a==bey 1064 de 200 , es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aiobar la"c~ ~fu I cionamiento de las instituciones 
de Educación Formal y Educación ara el Trabajo y el- esarrollo Humano, de acuerdo con 
las prescripciones legales y reglam tarias sobr~ I materia, Que mediante la Circular 
2023090000204 del 25 de septiembre del--2023, la Secretaria de Educación de la 
Gobernación de Antioquia, se fija el procedimiento para envió y radicación de los Costos 
Educación Formal Privados 2024. , 

ió ier 
co ro e an as 

cobros • • • • si uientes re • ibertad 
Vigilad u ta n llevar 
registro ta n deben 
permitir recuperar los costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece 
que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, 
simples y con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la Nación 
expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los municipios 
no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación 
nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros 
en los establecimientos educativos. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 1994 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí 
mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones 
aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la violación de la prohibición, 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la, INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA AMOR Y 

PAZ - DANE: 305579001408, del Municipio de PUERTO BERRÍO - Departamento de Antioquia". 

de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones en dinero o en 
especie, consagrada en este artículo será sancionada con multa que oscilará entre los 
cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), 
previa comprobación de los hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los establecimientos 
privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno de los tres regímenes 
establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad 
Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos , establecidos en 
los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1 .2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de tarifas 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del servicio 
educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será autorizado por las 
entidades territoriales certificadas en educac1on)!om~ au oridades competentes delegadas 
en su respectiva jurisdicción po~ el Ministerio de Educaci ]' n Nacional. 

f¡,¡ y 
El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional Hl75 e 2015, establece que será competencia 
de las secretarías de educación! de las entid~aes territoriales certificadas, expedir los actos 
administrativos de manera ext lusiva para el acceso ae un establecimiento educativo 
privado a cualquiera de los re1 ímenes 'Y cuamdo ocurr1 reclasificación del régimen de 
libertad vigilada. J 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 009 esta le.~_e la obligi oriedad para los establecimientos 
educativos privados de presentar' t.odos los añosal~ Secretaría de Educación respectiva, 
sesenta (60) días antes de la fecha ~ las matri las, el resultado de la autoevaluación 
institucional, sus costos y su propuesta de-tarifas. 

ti ' • 
io i 
s d 

El est N • MOR Y 
PAZ, RÍ , r ario A, 
número de DANE: 305579001408, ofrece los siguientes PROGRAMAS: 

Licencia de 
Programa funcionamiento Fecha 

CLEI 1 15184 25/07/2007 
CLEIII 15184 25/07/2007 
CLEI 111 15184 25/07/2007 
CLEI IV 15184 25/07/2007 
CLEIV 15184 25/07/2007 
CLEIVI 15184 25/07/2007 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que se debió 
remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos Legales -
Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el afio escolar 2024 a la, INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA AMOR Y 

PAZ- DANE: 305579001408, del Municipio de PUERTO BERRÍO- Departamento de Antioquia". 

El establecimiento educativo privado, INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA AMOR Y 
PAZ, No presentó la Autoevaluación en el aplicativo EVI para la vigencia 2023, así mismo 
no radicó propuesta de tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros para el año escolar 
2024 para la Jornada FIN DE SEMANA, de conformidad a lo expuesto en los artículos 
2.3.2.2.1 .2, 2.3.2.2.1.3 y 2.3.2.2.1.5. Del Decreto 1075 del 2015 al igual que la circular 
Departamental K2023090000204 del 25 de septiembre del 2023. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de Antioquia, concluye, que 
es procedente proyectar el acto administrativo con el fin de Ordenar las Tarifas de Matrícula 
y Pensión dentro del Régimen Controlado. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN;---------erdenar-al-est-ablecimiento educativo privado, 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA IESPERANZA¿l.nO~ ¡v PAZ, de propiedad de 
CORPORACION PROYECTO DE,,EMPUJE PARA COl~ BORACION Y AYUDA SOCIAL 
- ~ECAS del Municipio de PUERTO BERR~; en_iornad~IFIN DE_S~MANA, calendario A, 
numero de DANE: 305579001408,la reclÍsifj- c1ón dentro del regImen CONTROLADO, 
para el año académico 2024. º 1 

ARTÍCULO SEGUNDO: TA ¡ IFA 1i> PR©GRAMAS OFRECIDOS. Ordenar al 
establecimiento educativo, no cobr~'r:.valor alguno por ning1ún concepto, teniendo en cuenta 
teniendo en cuenta que no se encontró precédente de castos y tarifas 

PARÁGRAFO: Así mismo el establacimie~Z o no podrá cobrar tarifas por un 
valor superior a las aprobadas en este acto-adfuinistrativo, hasta tanto no presente 
una nueva propuesta de tarifa. , 

Ed 
erri 
A 

para • • • de os eo • rizados 
por la I e: "L ivos no 
podrá io ·ac,o e otras 
organizaciones, cuotas, bonos o tarifas adiciona/es a las aprobadas por concepto de 
matrícula, pensiones, cobros periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA AMOR Y PAZ, debido a 
su clasificación en el régimen controlado, tendrá un mes contado a partir de la ejecutoria 
del presente acto administrativo para elaborar y suscribir un plan de mejoramiento, dirigido 
por su rector, para superar las causas que dieron origen a las infracciones que trata el 
artículo 10 de la resolución 017821 del 30 de septiembre 2023 de conformidad al Artículo 
2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. Una vez elaborado el plan deberá radicarlo a la 
secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros cobros 
periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser incorporados al 
Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones del PE/ y darse a 
conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de conformidad con la Guía N° 
4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la, INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA AMOR Y 

PAZ· DANE: 305579001408, del Municipio de PUERTO BERRÍO - Departamento de Antioquia". 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un lugar 
visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, 
conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en 
el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 
2011 . 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales pone 
a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que se 
emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de 
Agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) días hábiles 
siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, Artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: La presir¡¡~ resolucl~ rti _ de su ejecutoria . 

NOTIFIQlr.ESE, PUBLI UESE Y C MPLASE 

' 

MAURICIO AL l~R-RA 

NOMBRE 

S cretario de Educaci n 
/ 

FIRMA FECHA 

de olombia 
IA 
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Radicado: S 2024060080938 
Fecha: 19/06/2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se deja sin efectos la Resolución Departamental S2024060075189 del 
16 de mayo de 2024, por la cual se desagrega una sede a la INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA RURAL LAS PAVAS y se agrega a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
RURAL SANTA CATALINA del Municipio de San Pedro de Urabá -Antioquia 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades leg~les, ,en especi~-las conreridas por el Artículo 151° de 
la Ley 115 de 1994, el ArtícuI~;~0 ae ·1a tef715 de 2qo1, el Decreto Nacional 1075 
de 2~_15, el Artículo 135º del ~ecreto 202p0r000~56~ del 5 de noviembre de 2020, 
mod1f1cado por la Ordenanza 23 del 6 9e sept1em~re de 2021, "por la cual se 
determina la Estructura Ad~I inistrativ'a -de . la Admipistración Departamental, se 
definen las funciones de sl!Js oc:ganismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones", y ~ . J 

CONSlflERAl'H)~: 

El numeral 6.2.12 del Artículo 6º • a Ley 715,de 2001 establece que, frente a los 
Municipios no certificados, los Departamentos tienen la competencia para organizar 
la prestación y administración del . ervicio educativo en su jurisdicción. 

el 3º 
sp S 

Antioq • • • • ativo, form • • de un 
establ c c y a la 
comu 

De acuerdo con el Parágrafo del Artículo 2.3.2.1.9 del Decreto 1075 del 26 de mayo 
de 2015, el particular está obligado a informar de la decisión de cierre del 
establecimiento a la comunidad educativa y a la Secretaría de Educación en cuya 
jurisdicción opere, con no menos de seis (6) meses de anticipación. En este caso, 
el establecimiento entregará a la Secretaría de Educación de la respectiva entidad 
territorial los registros de evaluación y promoción de los estudiantes, con el fin de 
que esta disponga de la expedición de los certificados pertinentes. 

Mediante la Resolución Departamental S2024060075189 del 16 de mayo de 2024 
se modificó la Resolución Departamental S227169 del 31 de diciembre de 2014, en 
el sentido de desagregar de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL LAS PAVAS 
(DANE: 205665000428) de San Pedro de Urabá - Antioquia, la sede I.E.R. SAN 
ISIDRO (DANE: 205665000860), ubicada en la vereda El Tomate del municipio de 
San Pedro de Urabá - Departamento de Antioquia, la cual es anexada a la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL SANTA CATALINA (DANE: 205665000576) 
del mismo Municipio. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se deja sin efectos la Resolución Departamental S2024060075189 del 16 de mayo de 
2024, por la cual se desagrega una sede a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL LAS PAVAS y 

se agrega a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL SANTA CATALINA del Municipio de San Pedro 
de Urabá -Antioquia" 

El numeral 17 .1 del contrato número 4600001684 7 establece que la oficialización 
sólo aplicará durante los primeros cuatro (4) meses de ejecución de éste, el cual 
tiene como acta de inicio el 15 de enero de 2024. Dado que la resolución 
Departamental S2024060075189 fue radicada el día 16 de mayo de 2024, no es 
procedente su ejecutoria, en tanto escapa a los límites de tiempo dados en el 
contrato descrito, por lo que es necesario dejarla sin efectos. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 º. Dejar sin efectos legales la Resolución Departamental 
S2024060075189 del 16 de mayo de 2024, de conformidad con la parte motiva del 
presenta acto administrativo. 

ARTÍCULO 2°. La presente Resolución deberá notificarse a los Rectores de la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVl}-R-YRAb- SA-N+A---GATALINA e INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA RURAL LAS Pt VAS, amba~ cféflv'ltmidipio de San Pedro de Urabá -
Antioquia, darse a conocer ,a fa com4nidad en general y podrá conservarse, 
además, en la Secretaría de Educaci9l'l del Municipio de San Pedro de Urabá. 
Contra ella procede el recurf O de repo~ c:ión ante la Secretaria de Educación de 
Antioquia dentro de los diez q O) días háoiles siguientés a la fecha de su notificación, 
o a la notificación por Aviso, Artf dlo 76º ae la Ley 1f 37 de 2011. La Secretaría de 
Educación de Antioquia a t~avé~~e la Dirección 9e Asuntos Legales coloca a 
disposición el servicio de notificaciófl electrónica de l©s actos administrativos que se 
emitan desde esta Secretar-' a, de 'acuerdo"-- c 1n la Circular Departamental 
20160300000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO 3º. El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 
e·ecutoria. , 

RN TIOQ 
Repú lombia 

Secretario de Educación 
NOMBRE FECHA 

Proyectó 

Revisó: 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo en amos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamo para firma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE A~0;i~A 1111111m11111 1111111111111111111111 11111111111111111111111111111111 

GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"Por medio de la cual se causan unas novedades en la Planta de Cargos de la 
Administración Departamental" 

LA SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL(E), 
en uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas en el artículo 4 del Decreto 

2021070000488 de 2021, y 

ONSIDERANDO-QUE: 

1. El Decreto 1083 de 2015, mt ficado y ~ nado po,1 el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, ha establecido frente a la reubicación e empleados públicos que: 

1 • 1 

"Artículo 2.2.5.4.6 Reubicación. tª reubicación consistr, en el cambio de ubicación de un 
empleo, en otra dependencia de la!f!isrpa pl;¡mta glob¡ I, teniendo en cuenta la naturaleza 
de las funciones del empleo. ~ ,_ 
La reubicación de un empleo ~ebe responde(__a necpsidades del servicio y se efectuará 
mediante acto administrativo prQ[_erido por el jefe' rfel organismo nominador, o por quien 
este haya delegado, el cual debera s r comuni acÍo al empleado que lo desempeña. 
La reubicación del empleo podrá dar ugar al pago de gastos de desplazamiento y 
ubicación cuando haya cambio de sede en los mismos términos señalados para el 
traslad0" ' 

tr 1 
, ciones menos f . 

3. La es R b~ r:aflicado N. 
2024020025186 del 07 de junio de 2024 solicitó la reubicación (cambio de sede) de cinco 
(5) plazas de empleo Profesional Universitario, código 219, grado 02, desde los 
municipios relacionados en la tabla del artículo 1 º para Medellín y una (1) plaza de empleo 
de Técnico Operativo, código 314, grado 02, desde el municipio de Medellín para Santafé 
de Antioquia. 

4. Los empleos a reubicar no sufrirán ajustes en sus funciones, competencias y requisitos, 
es decir, los servidores continuarán desempeñando las mismas funciones en la sede de 
destino y no se modificará el manual de funciones y competencias laborales de los 
empleos. 

5. La Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional 
informó mediante correos electrónicos recibidos el día miércoles 19 de junio de 2024, que 
no se presenta afectación a los servidores públicos reubicados. , 

6. De acuerdo con el estudio técnico, es procedente efectuar el cambio de sede de los 
empleos para los municipios indicados, con el fin de mejorar la prestación del servicio y 

optimizar el recurso disponible. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por medio de la cual se causan unas novedades en la Planta de Cargos de la Administración Departamental" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 º- Reubicar en la planta global de cargos de la Administración Departamental 
Nivel Central , los siguientes cargos adscritos a la Dirección de Desarrollo Rural de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural; como se describe a continuación: 

DENOMINACIÓN, 
SEDE ·• 

NUC CÓDIGO Y CÉDULA NOMBRE SEDE ACTUAL NOMBRAMIENTO 
' 'ó-'~:t pe: .. -.~.-ri"¼ F.\i GRADO ,,..¡.. .~ppc., _,Mj,..i.ij;lj, ....... - TRASLADO 

·"'~~".t..;,· ·'"" ···- .. , ... .. . , ·'" 
Profesional 

Leonardo Claver Santafé de Carrera 2000002961 Universitario, 219 15.447.476 García Antioquia CAD Medellín 
Administrativa -02 

Profesional Juan Camilo Santa Rosa de Carrera 2000002963 Universitario, 219 1.039.884.421 
Gallego Velásquez Osos CAD Medellín 

Administrativa - 02 
Profesional Libardo de J. 

Santafé de Carrera 2000003000 Universitario, 219 15.501.238 Castrillón CAD Medellín 
• 02 Benjumea 

Antioquia Administrativa 

Profesional eaula,_Rosa.._Gil Provisionalidad 2000002992 Universitario, 219 1.017.219.4r 9- Y'olomi:>o CAD Medellín en 

- 02 Zapa!'!, / ~ 
vacante definitiva 

Profesional 1 • 
Juan Felipe ~éijoya '\ Provisionalidad 

153874} .f' 
en 2000002973 Universitario, 219 

Klaiss ,J ~ Yolombó· CAD Medellin vacante definitiva 
-02 lti. e 
Técnico t Gilmer -~~ ·ario ' Santafé de Provisionalidad en 2000003316 
Operativo, 314-02 98.500.5f 9 Sepúlveda lópei. 

CADMed ellin 
Antioquia vacante definitiva 

ARTÍCULO 2º - El contenido funciolal~ e~ ción de col petencias laborales de los cargos 
relacionados en el artículo anterior rer~~n, vigentes, p 1r lo que los Manuales Específicos 
de Funciones y de Competencias Laborales no s_e modifican 

~ 

ARTÍCULO 3º - De la presente Resoluc1ón~ rá copia a la Subsecretaría de Desarrollo 
Organizacional y a la Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. , 

PUBLÍQUESE, COMUNÍ 

MARTH RREA T ABORDA 
Secretaria de Talento Humano y esarrollo Organizacional (E) 

NOMBRE CARGO/ROL _FIRMA FECHA 

Proyectó Juan David Garcia Marulanda 
Profesional Universitario-Subseaetaría de Desarrollo ('7,l<...-.. 19 /ói,,/-zo7,4-Oraanizacional 

Revisó Una Maria Patino Münera 
Profesional Universitaria-Subsecretaría de Desarrollo -P Oroanizacional 

I () J l'f f c, {2.02'1 ._ A 1\ · 

Isabel Cristina Mejia Flórez 
Profesional Especializada-Secretaria de Talento I ff ·.o.eie ( ~I 6 f'2.o-z..4 Revisó Humano v Desarrollo Oraanizacional .A ~ \U, . 

Aprobó Alberto Medina Aguilar Subsecretario de Desarrollo Organizacional jj{/._J/j //,1, 1 - ¡y/o•/tvz-<I ,, ~-
Aprobó Rosa Maria Acevedo Jaramillo Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural , _:Y,.,\../u. ¡q/06 I :it¡ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado et documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legares vigentes y por tanto. bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"POR LA CUAL SE JUSTIFICA UNA CONTRATACIÓN DIRECTA EN LA SECRETARÍA 
DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL" 

LA SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (~ }. en uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por las Leyes 80 de 11993, 1150 de 2(107,-1~ 74 de 2011, Decreto 1082 de 2015, 
Decretos Departamentales Nº ·2020070000el07 del 12 de enero de 2020 y Nº 
2021070000528 del 1 ° de febrerd"éle 2021 y Y 

1. Que el artículo 2º de la Constitl!Jción Rolítica de Colombi establece: "Son fines esenciales 
del Estado: servir a la comunitjad, prornov.er la pros'peridad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y debere~ s grados en la Constitución". 

2. Que el artículo 3º de la Ley 80 de 1993 preceptúa que: "Los servidores públicos tendrán 
en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades 

• • es, • a • • •• I 

I ec es 
n os 

3. Qu ~ ~ m • • en a laijaC!:ión y a sus 
entida ~ e !pu' hcas, 1. Gontratos 
lntera strat r ~n~ ae I s~ cf idades 
propias de las entidades públicas que les permitan alcanzar los fines esenciales y 
desarrollar los principios de la función administrativa. Así mismo, el literal c), del numeral 
4º, del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 contempla como modalidad de selección de 
contratación directa a los denominados Contratos lnteradministrativos, siempre que las 
obligaciones derivadas de los mismos tengan relación directa con el objeto de la entidad 
ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos. 

4. Que el Decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1 .2.1.4.4 dispone: "Convenios o 
contratos interadministrativos. La modalidad de selección para la contratación entre 
Entidades Estatales es la contratación directa; y en consecuencia, le es aplicable lo 
establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del presente decreto". 

5. Que mediante Ordenanza No. 17 del 19 de octubre de 2004, se estableció el Sistema 
de Gestión de la Calidad en el Departamento de Antioquia y sus entidades 
descentralizadas. 

6. Que una vez implementado el Sistema de Gestión de Calidad en el año 2007 con 
todos sus procesos, la Administración Departamental se sometió a un proceso de 

J 

IA 
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LPATINOM 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se justifica una contratación directa en la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo 
Organiz aciana/" 

certificación bajo las normas técnicas de calidad ISO 9001 :2000 y NTC GP 
1000:2004, obteniendo por parte del Instituto Colombiano de Normas Técnicas -
ICONTEC el otorgamiento de estos certificados para la totalidad de los procesos de la 
entidad. 

7. Que la normatividad obliga a realizar auditorías de renovación de certificados cada tres 
años y de seguimiento los dos años siguientes a cada renovación. Para el año 2024 
se debe realizar con el ICONTEC una auditoría externa de seguimiento al otorgamiento 
al certificado en la Norma Técnica de Calidad ISO 9001 en su versión 2015 y como 
preparación a dicha auditoría, se deben llevar a cabo auditorías internas de calidad a 27 
procesos del Sistema Integrado de Gestión. 

8. Que en el mes de diciembre de 2023, la Administración Departamental obtuvo la 
certificación del Sistema de Gestión Ambiental, conforme a los requisitos exigidos en la 
norma ISO 14001, en su versión 2015, por parte del Instituto Colombiano de Normas 
Técnicas - ICONTEC, lo que obliga a la entidad, a llevar a cabo en los dos años 
subsiguientes, es decir, en los años 2024 y 2025, una auditoría de seguimiento al 
cumplimiento de dichos requisitos. 

9. Que para cumplir con lo expuesto anteriormente, la Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional requ·r.re_La_c .. e.l.e.br:ación_de_ur~-t ontrato interadministrativo con 
una entida~ id~nea y altamente ~lificad!3 en el;icom~añamiento y apoyo a los procesos 
de auditoria interna en ent1d

1
~9,es del E~t,ado, coo ~ase en los requIsItos de las 

normas de calidad ISO 9001 e ISO 14oq1 versión 2015 y la realización del taller 
"Desarrollo de habilidades del auditor en la. normas ISO 9001 y 14001 según la ISO 
19011 :2018". ~ 

1 O. Que el Grupo Regional ISO dt,la Universidad de Anf ioquia constituido en agosto de 
1998 por inici~tiva del Departar¡nentG"9e Ingeniería lnduttrial , la Especialización de Alta 
Gerencia con Enfasis en Calidad\Y el CESET de la Facult~t:l de Ingeniería de la Universidad 
de Antioquia, es una entidad q'ue cuent}-son más 1e 20 años de experiencia en la 
implementación y mantenimiento e sistemas d~estión y capacitación en todas las 
temáticas de mejora organizacional. 

11. Que en este orden de ideas el ob·eto misional de la Institución Universitaria guarda 
e a • 

, a e 

13. El presupuesto para la presente contratación se soporta en los siguientes certificados 
de disponibilidad presupuesta!: 

CDP y FECHA DE SECRETARÍA RUBRO 
CREACION 
3500054055 del 19 de Secretaría de 2320202008/173H/0-
abril de 2024 por valor de Talento Humano y 101 0/C45994/220328 
$37.595.000 Desarrollo 

Organizacional 
3500054112 del 25 de 2320202008/17 4H/0-
abril de 2024 por valor de Secretaría de 1 O 1 0/C45994/220354 
$37.595.000 Suministros y 

Servicios 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se justifica una contratación directa en la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo 
Organizaciona/" 

14. Que el Comité Interno de Contratación aprobó dicho contrato el día 30 de mayo de 2024 
mediante Acta No. 09 y que el Comité de Orientación y Seguimiento hizo lo suyo el día 04 
de junio de 2024 mediante Acta No. 047. 

15. Que los estudios y documentos previos correspondientes a la presente modalidad de 
contratación podrán ser consultados en la oficina 608 -Subsecretaría de Desarrollo 
Organizacional de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional del Centro 
Administrativo Departamental "José María Córdova" y en el sistema electrónico para la 
contratación pública (SECOP 11). 

Que en mérito de lo expuesto, la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL (E} 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR justificada la modalidad de selección del contratista 
mediante la modalidad de contratación directa, de conformidad con el artículo 2°, numeral 
4 º, literal c de la Ley 1150 de 2007 el artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ORD~AR'la celebrac~ un ~ontrato lnteradministrativo con 
la Universidad de Antioquia- ~~cultad de ln9eniena- Gr~po Regional ISO, cuyo objeto 
es "Apoyar al equipo auditor qe la Gobernación de Antioquia en la realización de las 
auditorías internas al Sistema lqtegrado de <.:1rstión (SIG) t ajo las normas ISO 9001:2015 
e /SO 14001:2015 según los hneamientos 'éle a norma SO 19011:2018, incluyendo el 
entrenamiento teórico práctico a¡los aaditores internos", co una duración de dos (2) meses 
desde la suscripción del acta de ín 'tio y sin superar el 10 1 e diciembre de 2024. 

ARTÍCULO TERCE~ O: El con rat~ us~ co) la Universidad de Antioquia
Facultad de lngernena- Grupo Regional ISO por-;1n valor de SETENTA Y CINCO 
MILLONES CIENTO NOVENTA MI L: ESOS M.L ( 7'5.190.000) SIN IVA 

P BLÍQUESE 

MARTHA PATRI RREA TABORDA 
Secretaria de Talento Humano esarrollo Organizacional (E) 

Nombre 
Pro ectó Lina Maria Patiño Múnera - Profesional Universitario 
Revisó Jor e O. Patiño Cardona - Profesional Universitario 
Aprobó Alberto Medina Aguilar-Subsecretario de Desarrollo 

Or anizacional 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento lo e on os ajustado a las normas y 
dis osiciones le ales vi entes r lo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo r sent mos ara la firma. 
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Radicado: S 202406009281S ..;;:!b~ -
Fecha: 20/Ó6/2024 __;_ f 

.----------1 ="°o,mHHIH[.DIIIHID 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN NO 

POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE UN YERRO EN LA RESOLUCION 
2024060080190 DE 2024 

El Secretario de Inclusión Social y Familia de Antioquia, en uso de sus facultades 
Constitucionales y legales, en especial, las conferidas en los artículos 45 de la Ley 1437 de 
2011, 

eeNSIE>ERANOO-EUJ~ 

l ,~ 
1. Mediante Resolución Nº2 24060080190 del @ de ju io de 2024, el Secretario de 

Inclusión Social y FamiliJ emitió co c t de viabili~ad favorable al ajuste del 
Proyecto de Inversión "lmblementación ele programal de alimentación escolar en 
el municipio de BETAN11'., foNTIOQUIA" con Código BPIN 2023003050040, 
aprobado mediante Decre o IDep~;~ ,ntal Nº2023070003226. 

2. Que analizando el contenido de la Resolución N"2Q, 4060080190 del 13 de junio 
de 2024, se evidenciaron los siguientes errores é' digitación en su contenido: 

a) En el considerando Nº19 se indica en una cifra en letras y en números que 
" ... el proyecto llegarla a un valor final de CIENTO TREINTA Y OCHO 

BE IN IS 'IECJ · 
94 (jo ca e 
"C IN MIL -

R TR • _ NaeLS5ISO TOºrñDias 

3. Que el articulo 45 de la Ley 1437 de 2011, dispone que: 

ARTÍCULO 45. Corrección de errores fonnales. En cualquier tiempo, de oficio 
o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales 
contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar 
a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales 
para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o 
comunicada a todos los interesados, según corresponda. 

4. Que, evidenciando los errores de fonna previamente enunciados, se toma 
necesario corregir el contenido de la Resolución Nº2024060080190 del 13 de 
junio de 2024. 

QUIA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

POR Ml:OIO DE LA CUAL SE CORRIGE UN YERRO EN LA RESOLUCIÓN 2024060080190 DE 2024 

En mérito de lo expuesto, et Secretario de Inclusión Social y Familia de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: 'Corregir el considerando Nº19 de la Resolución 
N°2024060080190 del 13 de junio de 2024 en los términos del considerando Nº2 de la 
presente Resolución, el cual quedará asl: 

19. En este sentido, resulta \/1able ajustar el proyecto incrementando recursos por valor 
de TRES MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
PESOS MIL ($3'812.886), or;,rrespondiente al 3% del valor total del proyecto. Teniendo 
en cuenta el ajuste inicial, el proyecto 1/egarfa a un valor final de CIENTO TREINTA Y 
OCHO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA PESOS MIL ($138.369.682). 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de su publicación. 

Dado en Medellin, en el mes clel junio-ael-aAa-20-2 . 

/4r, -~ 

PUBLÍQU SE, COMUNÍQUESE Y C í MPLASE 

-
LUI --ARIAS TO . ÓN 

I 
Secretaria de 1 • de Antioquia 

NOMBRE FECHA 

IA 
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Radicado: S 2024060092816 
Fecha: 2010612024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA AL TO SAN JUAN DEL MUNICIPIO DE 

SAN PEDRO DE URABA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constituci?n.ales, legales y ~n ~speciaLla. s-eonfeí:id~s1 por 1~ Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Umco Reglamentario 066 de 2,_01 ~usbtuid0 parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 5 ,:de 2023'. ~I Decretó 11 92 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011. t , , 

CONSID~ANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMU~AL EREDA AL O SAN JUAN, del municipio 
de SAN PEDRO DE URABA (Áfi!:.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 112370 ael 061,1~2014 expedi~a por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través d~ su Representante l,égal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cu~plir con lo dispué'sto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamen ario 1066~d~ 2015 sustituido parcialmente por 
el Decreto 1501 de 2023 . 

.. L d 'd • · e o ·. 
a ci· 

- los les, a 

~~~~~ ' i caºddene o ªdorñeb eiapor la 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las ~ 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA AL TO SAN JUAN, del municipio de SAN PEDRO 
DE URABA (ANT.), con Personería Jurídica número 112370 del 06/11/2014 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de2 

1 1A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

. 1 . 
CARL~S HU~~R1O _GARCIA V~LASQUEZ 

Director de-Organismos Comunales 
Secretaría de Particip'ac~tur, Ciudadana 

HA 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

1 1A 
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, ___ . 
Radicado: S 2024060092817 
Fecha: 20/06/2024 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA RIO ARRIBA DEL MUNICIPIO DE 

SONSON (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

~ ON-~IDER-A-NCO~ 

Que la JUNTA DE ACCION cp MUNAL ~E~le ARRIBA, del municipio de 
SONSON (ANT.), con personería jurídica otorgada me~iante Resolución número 21 
del 20/01/1971 expedida por ~ OBERNAC_!CD~ DE ANf lOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inf criba la REFORMA D~ ESTATUTOS, tendien~es a 
cumplir con lo dispuesto y establ7"cido en a Ley 216~ de 2021 y el Decreto Unico 
Reglamentario 1066 de 2015 s~st1tuido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea G~ <lespuéJ e haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se so~ieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus cap·tulos y----ártículos, según consta en el acta 
número 652 del 15/04/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. , 

u cr 
P e 

proc - ··n • • • da; en 
atenc I i s los 
docum I o smos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA RIO ARRIBA, del municipio de 
SONSON (ANT.), con Personería Jurídica número 21 del 20/01/1971 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

{PIE_ CERTICAMARA) 

IIA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCIA VELASQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos • • as y disposiciones legales 
v1 entes r lo tanto, ba·o nuestra res 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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- Fecha: 20/06/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO 20 DE JULIO DEL MUNICIPIO DE 

CAREPA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario ~ 66 d~ 2p 15 7-ustit-uidq parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 5[Q;,de 2023,'71 Decreto ' 020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. , • 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION OMUNAL BARRIO 20 DE JULIO, del municipio de 
CAREPA (ANT.), con personerí(Juridica otorgada ediante Resolución número 
6796 del 22/03/2007 expedida po/ GOBERNACION D ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se íi,:iscri~ a~EFORM DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y estab ecido en laley- 66 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcial e te por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión eneral, después de haber sido estudiados y 
·dos es a ao • ció 
Gac1on os y es, 1 
o:tj37 . cione ba 

UALIZACI 

Que la Direecis un • c , pación 
y Cultura Ciuda ana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL BARRIO 20 DE JULIO, del municipio de CAREPA (ANT.), 
con Personería Jurídica número 6796 del 22/03/2007 otorgada por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de fo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Pubfíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE,PYBbÍQYESE-Y: - ÚMPLASE 

: l (llJ 
. 1 . 

CARLOS HU~~ERT,O GARCIA V~LASQUEZ 
Direct(i)r de ~ganismos Comynales 

Secretaría de Partici~c~tur, Ciudadana 

República de Colombia 

(PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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Radicado: S 2024060092819 
Fecha: 20/06/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CRISTALINA DEL MUNICIPIO DE 

CAREPA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constituci?nales, legales y en [e_sp_edaUas_c_onf_erida~ por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Unico Reglamentario ¡1,066 d-'e 4.01 ~sasti\uido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza !50,de 20231¡,el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley1437de2011_ ~ , , 

r CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION qo~UNAL VEREDA L CRISTALINA, del municipio 
de CAREPA (ANT.), con personería ju~ídica otorgada mediante Resolución número 
14292 del 01/06/1976 expedi~a ),er"'GOBERNACIO DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante L:~gal, s~ns_crjba la;REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066' 2015 usfituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CRISTALINA, del municipio de CAREPA 
(ANT.), con Personería Jurídica número 14292 del 01/06/1976 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

(PIE_CERTICAMARA) 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolucíón a su 
Representante Legal (Presídente-a), conforme a lo establecido en el Códígo de 
Procedimíento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisíto surte sus efectos legales. 

COMUNÍQ E,P-U.BbÍQU.ESE ÚMPLASE 

r 

\ 

1 . 
CARLOS IA VELASQUEZ 

Dire ComJnales 
Secretaría Cultur. Ciudadana 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MAYUPA DEL MUNICIPIO DE SAN 

PEDRO DE URABA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaria de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constituci~nales, legales y en r spe_cial las conf.eridas7 por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Unico Reglamentario i1 066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza ó .. de 2Ó23h,xe( Decret o [1 020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. ·~ 

CONSIDE~R NDO 

Que la JUNTA DE ACCION cpM_!JNAL VEREDA M~ UPA, del municipio de SAN 
PEDRO DE URABA (ANT.), conr ~rsoRería jurídica o¡torgada mediante Resolución 
número 1449 del 20/06/1978 e. pedKfa_porrMINlSTEi.10 DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante L,gal, se~ nsc_riba la • EFORMA DE ESTA TU TOS, 
tendiente~ a cumplir con lo disp~sto y establecÍ9 en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Unico Reglamentario 1066 d 2015 s stítuido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

ue, 1:1 d • de • o es • 
ef.)Rtido a ció apr 
odifica os l0s, nsta 

~~~~~ ' iCaºddenes ªPQ ªdorñe6 e1apor a 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe . Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las¡,..,_ 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA MAYUPA, del municipio de SAN PEDRO DE 
URABA (ANT.). con Personería Jurídica número 1449 del 20/06/1978 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQU URÜQUESEYJ ÚMPLASE 

. v{ 
• ~~ 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CAIMAN DEL MUNICIPIO DE SAN 

PEDRO DE URABA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en esgecial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario ~ 66 d~ ~015 ,,,sustituidb parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 5Q.,de 2023\xél De,créto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley1437de2011_ ! 

CONSID6 ANDO 

Que la JUNTA DE ACCION I O~UNAL VEREDA :L CAIMAN, del municipio de 
SAN PEDRO DE URABA (ANJ _ _,J, con personerí jurídica otorgada mediante 
Resolución número 285 del 151.02719'9~xF}edida por/MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante-.-Legal, ~ inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumpli( con lo dispu~Je> y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 e-'2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. , 

, d , e • - e 
a ci n 

los s ons 

~~~~~ - li Caºdcren robaº fñbiia por la 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las¡/-" 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CAIMAN, del municipio de SAN PEDRO DE 
URABA (ANT.), con Personería Jurídica número 285 del 15/02/1990 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental , cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

CARLOS HU~ERIO G.AlRCIA VELASQUEZ 
Direct0r de Gc~nismos ComJnales 

Secretaría de Particip c~ tu r,1 Ciudadana 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS OLIVOS DEL MUNICIPIO DE 

SAN PEDRO DE URABA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011, 

c:C_Q_~ SJDEHAND_o7 
Que la JUNTA DE ACCION C¡OMUNAL ~~L8>S OLIVOS, del municipio de 
SAN PEDRO DE URABA (ANT.), copi personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 30107 dbl 11/11/20-1 j expeditla por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través d~ su Representante LJgal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes b C,Ufil,lPlir c-on lo dispyesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto ~oleo Regjame::7tar'o 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de"2O~ 

Que, en reunión de Asamblea General, desp • s de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sorne ier~ censideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 45 del 01/12/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 

~e UA~1KA0 1~N DA _ 1 Í\I 1 
Que la Dirección de Organismos Comunales aoscrita, a la Secretaría e 
Participaeión Cultura Ciudadana en clilm lim'eAto de su función administrativa, 
procedió a la rewis ó~ ver ficació y, ap o ~ n tle I i fo, m icfm su i' 1stnada; en 
atención a los fines de Estaao y el principio ae a buena fe. Revisaaos los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. t,/ 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS OLIVOS, del municipio de SAN 
PEDRO DE U RABA (ANT.), con Personería Jurídica número 30107 del 11/11/2011 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 



29

G 

: .. -:- •. ~ ' 
,---------------'~~it '--------------, 

i., ,~ :; 
\\ ........__',; 
'-::; .....:,_;: ,, 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

CARLOS HUM BE ARcíl VELÁsauEz 
Di recto_uie_O__rg.a n ismos _C~lD..l/ na les 

Secretaría d 1 

1
~ a_rticjpa~ y-eu tura Ciudadana 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisa s y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto. ba·o nuestra res onsa 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA TACANAL DEL MUNICIPIO DE SAN 

PEDRO DE URABA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constituci?n_ales, legales y ~nJie.sp_e.ciaU as_c.o_ofe~d~s7 por 1~ Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Unico Reglamenta no Q66 d~ 2._015 ,,,sust1t~1d~ parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 

1
Q,,,de 2023~el Decreto1 020070002567 de 2020 y la 

Ley 1437de2011. _.f!._ • 
CONSIDE-RANDO 

Que la JUNTA DE ACCION CCl>M~AL VEREDA TA 1 ANAL, del municipio de SAN 
PEDRO DE URABA (ANT.), con~~sonería Jurídica 9torgada mediante Resolución 
número 668 del 16/03/1979 e~eciida ... por, MINISTERJO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se~ ns.c~la JEFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo disp~sto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Ünico Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

ue, er:i d • de • Q e • 
e: atiae a ci • apr 
·0difü:ra- los l0s, nsta 

;~~~~~ I c sa oda ae nes ªPQªO fñebYa por la 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las ./ 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. q 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA TACANAL, del municipio de SAN PEDRO DE 
URABA (ANT.), con Personería Jurídica número 668 del 16/03/1979 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

CARLOS HUMBER1 GAIRCÍA V~LÁSQUEZ 
Directqr d'e-Grganismos Comunales 

Secretaría de Participac~ tu r, 1 Ciudadana 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MORROA DEL MUNICIPIO DE SAN 

PEDRO DE URABA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constituci~n.ales, legales y ~nJiesp.eciaLlas_confe~id~s1 por 1~ Ley 2166 de 2021 , el 
Decreto Unico Reglamentario 966 dt;! 2015 ,) .U-st1tu1dlf parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 0,.,de 2023, "e1 Decret o 020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 . r ! 

r CONSIDEfiANDO 

Que la JUNTA DE ACCION C? MUNAL !:REDA MO ROA, del municipio de SAN 
PEDRO DE URABA (ANT.), con~ ersonería j'urídica 9 orgada mediante Resolución 
número 172 del 12/04/1982 expecfufa-.._por MINISTE~IO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se""inscriba la ~EFORMA DE ESTATUTOS, 
tendiente~ a cumplir con lo dis~sto y estabÍec).si6 en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Unico Reglamentario 1066 de 2015 s stituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. , 

n •• • d • e ·ge • 
a •ci • apr 

a los les, nsta 

~~~~~ ' i caºddene~oªd8ITfóe1a por la 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe . Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas lasv 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA MORROA, del municipio de SAN PEDRO DE 
URABA (ANT.), con Personería Jurídica número 172 del 12/04/1982 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental , cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNIQU : ~lJm MPLASE 

. 1 . 
CARLOS HU~ER"IO G RCIA V : LASQUEZ 

Direct , r de-G(~nismos Com na les 
Secretaría de Participac~ tur, Ciudadana 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PALMA DE VINO DEL MUNICIPIO DE 

SAN PEDRO DE URABA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en es ecial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 066 d~ ~01 ~ sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza ·Q,de 2023o/el De,cr~to 2020070002567 de 2020 y la 
Ley1437de2011. t , • 

CONSI ERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL N'EREDA P~LMA DE VINO, del municipio 
de SAN_ ,PE~RO DE URABA (,(~.), con (D~rsonería jurídica otorgada mediante 
Resoluc1on numero 380 del 05W671990 e.><ped1da por /MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Repr~senta~---Le_gal, sé inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tend_ientes a cump'li( con lo dispu~Jefy establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Unico Reglamentario 1066 de✓i015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. , 

, d e .- • 
a ci n p 
los s, 

~~~~~ "iCaºdoaenec;QªOfñOiia por la 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas lasµ.,,, 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA PALMA DE VINO, del municipio de SAN PEDRO 
DE URABA (ANT.), con Personería Jurídica número 380 del 05/06/1990 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

. 1 . 
CARLOS HU~E , T,O GPlRCIA VELASQUEZ 

Direct~r de1 ~anismos ComJnales 
Secretaría d Participa~tur,~ Ciudadana 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA REPRESA DEL MUNICIPIO DE 

YONDÓ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constituci~males, legales y en 1e_sp_e.ciaLlas_conferi da~ por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Unico Reglamentario 066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 

~ , " / 1 
1501 de 2023, la Ordenanza 5 11,,de 2023, el!Decr¡eto 1 92 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011. 1 , 

Que la JUNTA DE ACCION COMU AL VEREDA LA REPRESA, del municipio de 
YONDÓ (ANT.) , con personería ju'rlQlca otorgada mediflnte Resolución número 1035 
del 30/07/1987 expedida por ~INlS~ERIO DEL INT~RIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la R'ÉF--O_RMA _ D/ ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establ ~cido en la LeyY66 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcial ente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General después de haber sido estudiados y 

id a • ció IA 
G OS 0S, 

r aci r0b 
A , ■ 

Que la ~ un e se pación 
y Cultura iudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las¿,,.
disposiciones legales vigentes que regulan la materia . 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LA REPRESA, del municipio de YONDÓ (ANT.), 
con Personería Jurídica número 1035 del 30/07/1987 otorgada por MINISTERIO DEL 
INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQU ~SE,-P-U.SbÍ.Q.U.EcSE-Y-. ÚMPLASE 

(~~ 
CARLOS HU~ERTO • ~RCÍA V :LÁSQUEZ 

Direct~r de CJ(ganismos Com nales 
Secretaría de Participac~ tur Ciudadana 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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Radicado: S 2024060092844 
Fecha: 20/06/2024 

i!I~~~~A I HI llll lllll lllll lllll lllll llil lrn lllll lllll lllll lllll lllll llll llll 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL BAGRE DEL MUNICIPIO DE 

YONDÓ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

~ NSl~ E-R-AN-9~ 

Que la JUNTA DE ACCION f 0MUNAL"-~ ~L BAGRE, del municipio de 
YONDÓ (ANT.), con personería jurídic I a + ediante Resolución número 
6197 del 10/07/2003 expedid~ por GOB'liRNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante l egal, s iba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendiente~ a cumplir con lo di~py,esto 't es ablecido r n la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Unico Reglamentario 1 06€kde i2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. ~ ) 

Que, en reunión de Asamblea ~neral, desp~ s de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometiernn a_consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 

• • • ciones aprobadas propendieron por la 

una es a sc,P.:..a a eJ 
Particip • • - • n cum limi • • • rativa, 
procedí n a; en 
atenció e i s los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos//' 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL BAGRE, del municipio de YONDÓ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 6197 del 10/07/2003 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 



39

G 

l ,JJ,, ::/)IJ : 
r------------------':;r~~'"r '----------------~ 

l:~! 
\:_•; ,•, i , ____ .. -

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOSHUMB~~~~~~~~LÁSQUEZ 
Direct9f_d_e_O_rganjsmos C_o unales 

Secretaría de _Partic_ipa¿:ió~ y~eultur Ciudadana 
f//Y, .¿y 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisad1o el docum do a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsaoilidad'Ío r a firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
---

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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Radicado: S 2024060092968 

Tipo: 
RESOLUCIÓN 
Destino: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

1111111 1111111111~ 11~ 1m 1111111111 11111 111111m 11~ 11 11 

Por la cual crea la Institución Educativa Rural Abelardo Ochoa Sede II y se 

anexa a la Institución Educativa Rural Abelardo Ochoa (DANE 205642000170) 

del municipio de Salgar - Antioquia 

EL SECRETARIO DE EDUCACION 

DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA, en uso de las facultades legales atribuidas 
a las entidades territoriales, e,n_e_s_pecial las conferidas por el Artículo 151 º de la 
Ley 115 de 1994, el Artículo $º de la Ley 7_15 de 2od1, el Decreto 1075 del 2015 
y el _Artículo 135º del Decr~to 2020070,002567 \te! 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la ordenanza , 3 del 6 de 1septiembre de 2021 y, 

" 

CONSIDERANDO 

~ 
Que mediante el Decreto 2020070002-567~ 5 de noviembre de 2020, se 
determina la estructura administrativa del depatt mento y mediante Ordenanza 
N° 23 del 6 septiembre de 2021, se otorga fu ciónes a la Secretaría de Educación 
del Departamento de conformidad con el literal L, Artículo 151 de la Ley 115 de 
1994, modificado por el Artículo, 1° de la Ley 1064 del 26 de julio de 2006, es 

le 
d r 

ue s 
regla~ arias sobre • • 

Que el artícu o ~ a , ri W ectivos 

los propósitos de los artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno 

Nacional y las entidades territoriales promoverán un servicio de educación 

campesina y rural, formal, no formal, e informal, con sujeción a los planes de 

desarrollo respectivos. 

Que los artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994, fijan la jornada escolar y la 

flexibilidad del calendario académico para establecimientos educativos estatales de 

educación formal administrados por los departamentos, distritos y municipios 

certificados y el Decreto Nacional 1075 del 26 de Mayo de 2015 reglamenta la 

jornada escolar y laboral en los mismos. 

Que el artículo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establecimiento educativo 

debe reunir los siguientes requisitos: tener licencia de funcionamiento o 

reconocimiento de carácter oficial, disponer de una estructura administrativa, una 

planta física y medios educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo 

Institucional 

IA 



41

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual crea la Institución Educativa Rural Abe/ardo Ochoa Sede II y se anexa a la Institución 
Educativa Rural Abe/ardo Ochoa (DANE 205642000170) del municipio de Salgar - Antioquia" 

Que el artículo 151 de la Ley 115 de 1994, una de las funciones de las Secretarías 
Departamentales de Educación es la de velar por la calidad y cobertura de la 
educación en su respectivo territorio y aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones educativas de educación formal y no formal. 

Que el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los 
departamentos frente a los municipios no certificados de dirigir, planificar y prestar 
el servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y media en sus distintas 
modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos 
definidos en la ley y organizar la prestación y administración del servicio educativo 
en su jurisdicción 

Que el artículo 2.3.1.2.4. del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 
establecimientos educativos estatales deberán estar organizados en instituciones y 
centros educativos en los términos establecidos en el artículo 9 de la Ley 715 de 
2001, de tal manera que garanticen la continuidad de los estudiantes en el proceso 
educativo y el cumplimiento de-1-cale-r:idar:io-académico. 

1-~. ~ 1 

Que los artículos 2.4.6.1.2. l 'Y ,2.4.6.1. 1.2. Del Decreto 1075 de 2015, establecen 
que la autoridad educativa competent ½ . ntidad territorial certificada designará 
un rector para la administrac1ón úni fi da ínstityción educativa y que para cada 
centro educativo rural que Cl!lente con 150] estudiantes, le podrá designar 
un director sin asignación aoadémi 

Que Institución Educativa ura A:belardo~c oa (DANE 205642000170) del 
municipio de Salgar-Anti ia, tien~ci iento de carácter oficial mediante 
Resolución 132110 13/11/2014, a cual e _ su artículo 1 º reorganizan varios 
establecimientos educativos, conformando la Institución Educativa Rural Abelardo 

su artículo 3º, le dan reconocimiento de 
o 

se t 
ados 6º a 9º· media académica radas 1 Oº 

~ 11 º lt 1, f dario A, 
Joma 

Que de acuerdo con el marco del proceso de reorganización, la Dirección de 
Permanencia Escolar mediante radicado 2024020012090 del 15/3/2024, emitió 
concepto técnico favorable a través del cual solicita crear la sede Institución 
Educativa Rural Abelardo Ochoa Sede II y anexarla a la Institución Educativa 
Rural Abelardo Ochoa (DANE 205642000170) del municipio de Salgar-Antioquia. 

Que, para dar cumplimiento con el objeto de cumplir con el mandato constitucional 
de garantizar el adecuado cubrimiento del servicio educativo y garantizar el acceso 
y la permanencia de los estudiantes en el sistema educativo, la Secretaria de 
Educación de Antioquia, una vez revisado el concepto técnico emitido por la 
Dirección de Permanencia Escolar, procede a proyectar el acto administrativo "Por 
la cual crea la Institución Educativa Rural Abelardo Ochoa Sede II y se anexa 
a la Institución Educativa Rural Abelardo Ochoa (DANE 205642000170) del 
municipio de Salgar - Antioquia". 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual crea la Institución Educativa Rural Abe/ardo Ochoa Sede II y se anexa a la Institución 
Educativa Rural Abe/ardo Ochoa (DANE 205642000170) del municipio de Salgar-Antioquia" 

En virtud de lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Crear la sede Institución Educativa Rural Abelardo 
Ochoa Sede 11 (DANE 205642000774), ubicada en el corregimiento La Cámara 
del municipio de Salgar - Antioquia, la cual podrá ofrecer los servicios educativos 
en los niveles de preescolar, básica primaria, básica secundaria y media, 
calendario "A", jornada completa. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Anexar la sede Institución Educativa Rural Abelardo 
Ochoa Sede 11 (DANE 205642000774) a la Institución Educativa Rural 
Abelardo Ochoa (DANE 205642000170) del municipio de Salgar - Antioquia. 

ARTÍCULO TERCERO: Cor espon9e al !3-e-étor( ) ?e la Institución Educativa 
Rural Abelardo Ochoa (D ,NE 205642000170) del municipio de Salgar -

Antioquia, responsabilizars~ de la custddia de los li}Iros reglamentarios, archivos 
y demás documentos relacipnados con lqs estudi ntes atendidos en la sede 
Institución Educativa Rural Abe ardo 0choa Sed 11 (DANE 205642000774) y 

garantizar la debida preservació~e l0s mismos, así como expedir y legalizar, en 
caso de ser necesario, los c rtificacfo~ rdemás co stancias que demanden los 
usuarios del servicio educativo. ' ~ 

ARTÍCULO CUARTO: La Institución Educativa Rural Abelardo Ochoa (DANE 
205642000170) del municipio de Salgar-Antioquia, deberá iniciar un proceso 

cat ci er:i 
av ial tará 
sus veces en ro e os seis 

sigui~ ~ -el t mbia 
PARAGRAFO: Este proceso de ajuste al Proyecto Educativo Institucional debe 
ser participativo dándole protagonismo a la comunidad educativa en un ejercicio 
de sensibilización, concertación y formación para cada uno de los integrantes de 
la misma y teniendo en cuenta las condiciones propias de las Comunidades. 

ARTICULO QUINTO: De acuerdo con los procedimientos establecidos en las 
normas vigentes, el Rector(a) de la Institución Educativa Rural Abelardo 
Ochoa (DANE 205642000170) del municipio de Salgar-Antioquia, promoverá 
y desarrollará acciones que aseguren la unificación de los diferentes órganos y 
organismo del Gobierno Escolar de la nueva sede, dentro de los dos (2) meses 
siguientes a la entrada en vigencia de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEXTO: En todos los documentos que expida la Institución Educativa 
Rural Abelardo Ochoa (DANE 205642000170) del municipio de Salgar -
Antioquia, deberá citar el número y la fecha de esta Resolución. 

IA 

~-----------------~ 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"Por la cual crea la Institución Educativa Rural Abe/ardo Ochoa Sede II y se anexa a la Institución 
Educativa Rural Abe/ardo Ochoa (DANE 205642000170) del municipio de Salgar-Antioquia" 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Enviar copia del presente acto administrativo para 
continuar el proceso de Reorganización de Establecimientos Educativos a las 
diferentes dependencias de la Secretaría de Educación de Antioquia, 
especialmente a Sistemas de Información con el fin de modificar lo 
correspondiente a las sedes denominadas Escuelas Unitarias; al DUE para 
solicitar código DANE en caso que se requiera y demás tramites con el MEN; la 
Subsecretaria Administrativa para lo referente a la planta de personal y nómina; 
la Subsecretaría de Calidad Educativa para el apoyo y acompañamiento a los 
establecimientos educativos en la reestructuración de los Proyectos Educativos 
Institucionales y la Subsecretaría de Planeación Educativa como garante de la 
prestación del servicio educativo. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución deberá notificarse al Rector(a) de 
la Institución Educativa Rural Abelardo Ochoa (DANE 205642000170) del 
municipio de Salgar - Antioquia, y darse a conocer a la comunidad en general. 
Contra ella procede el rec~rso- de--reposición- ant1 la Secretaria de Educación 
dentro de los diez (10) días e~iles-sigu,_~nt~ la fécha de su notificación, o a la 
notificación por aviso, artícu o 76º de laf e~ 1437: aJ 2011. 

La Secretaría de Educació de Antioj ia a travJ de la Dirección de Asuntos 
Legales dispone el servicio e 1)9tificación ~lectróni+ de los actos administrativos 

emlti~os de acuerdo a la Circular~ 90~:07 ¡ 1 18 de Agosto de 2016. 

ARTICULO NOVENO: La preseA e Resolució '9e a partir de su ejecutoria. 

, 

BERN TIOQ 
Repúb 1 • : • • lombia 

Proyectó 

Revisó: 

MAURICIO ALVIAR RAMÍREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

GEORGINA PALACIO BERRiO 
Profesional Universfaria 
Dirección Asunto Le ales 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisecb el documento y lo encontramos • 
vigentes y por lo tanto, bajo nuesb'a responsabilidad lo presentamos para finna. 

FECHA 

13/6/2024 

IA 
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GO 

ffl 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

SECRETARIA CE TALENTO HUMANO 
Y CESARROI.LO ORGANIZACIONAI. -UNIDOS 

AVISO 

Que el día 01 de mayo de 2024, falleció el señor JORGE ORLANDO SALAZAR 
PENAGOS, identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 71.310.057; 
quien prestaba sus servicios al Departamento de Antioquia, suceso frente al cual, 
se ha presentado a reclamar el reconocimiento de las prestaciones sociales 
definitivas, el señor JUAN FERNANDO SALAZAR PENAGOS, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 15.338.553, en calidad de hermano. 

Otras personas que se consiqer.erLcon_igualo_mejouierecho en el reconocimiento 
que se tramita, deben presenfarsapara ha9ertov.aler a la Dirección Compensación 
y Sistema Pensiona! del Dep~rtamento de Antioq~a. en el término no superior de 
treinta (30) días. ~ , 

' " ('_º~ ¡ 

DE ANTIOQUIA 
D~; lpmbia 
Seer rgarnzacIona 
Gobernación de Antioquia 

PUBLiQUESE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La AlpuJarra) 
Calla 42 B 52 - 106 - Teléfonos 604 409 90 00 - Madallín - Colombia 
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GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 



La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de junio del año 2024.

Calle 42 B N° 52 - 106 Sótano Interno Oficina 005
(60+4) 383 55 00 - Extensión 4614 - 4602

Medellín - Antioquia - Colombia

www.antioquia.gov.co
gacetad@antioquia.gov.co
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Paulo César Gutiérrez Triana

Auxiliar Administrativo
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